
 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO PARA TRAMITAR EL CRÉDITO DE VEHICULO 

 

 

 

 Consultar en el FESI el cupo disponible para este crédito. 

 Averiguar el vehículo deseado. 

 Los vehículos deben ser de modelos que no tengan cumplidos los diez (10) 

años, y motocicletas nuevas cero Km. 

 Diligenciar la solicitud crédito: Descarga el instructivo para diligenciar el 

formato: https://lc.cx/XTyG_n  

 Adjuntar fotocopia de la tarjeta de propiedad si es usado y si es nuevo la 

factura proforma. 

 Después de su aprobación, traer los datos del vehículo como: clase, marca, 

tipo, cilindraje, motor, modelo, chasis, color y placa. 

 Presentar en el FESI el rut o la copia de la cédula del vendedor y la 

certificación de cuenta bancaria para el desembolso (preferiblemente que 

sea de Davivienda). 

 El FESI hace entrega de la documentación (cámara de comercio y 2 

originales del contrato de prenda) para la pignoración, la cual debe tramitar 

el asociado.   

 El asociado debe devolver un original del contrato de prenda firmado y con 

huella al FESI. 

 El asociado también debe asegurar el vehículo contra todo riesgo, dejando 

como primer beneficiario de la póliza al FESI. 

 Si el concesionario o la persona particular con la que el asociado está 

tramitando el crédito le solicita una certificación de que el crédito está 

aprobado, el FESI le expedirá una. 

 El asociado debe cancelar $66.640 del registro de garantías mobiliarias el 

cual hace el FESI ante Confecamaras.  Este valor puede ser descontado del 

valor a desembolsar. 

 Para desembolsar el crédito el asociado deberá presentar de manera física 

la copia de la tarjeta de propiedad en donde conste la prenda al FESI y la 

copia de la póliza contra todo riesgo, autenticados en notaria. 

 El desembolso del crédito se realizará directamente al vendedor.  

 Cuando el crédito esté cancelado en su totalidad, el asociado deberá 

solicitar al FESI la carta de despignoración del vehículo. 

 

https://lc.cx/XTyG_n

